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    La política es el arte de buscar problemas, encontrarlos, hacer un diagnóstico falso y aplicar después remedios equivocados.


    Groucho Marx


    


    Todos los cuerpos permanecen en estado de reposo, o de movimiento uniforme en línea recta, a menos que sean obligados a cambiar su estado por fuerzas aplicadas sobre ellos.


    Isaac Newton

  


  
    Prefacio


    Søren Kierkegaard advirtió que la vida solo puede comprenderse mirando hacia atrás. Al hacerlo, encuentro que las oportunidades laborales que tuve durante varias décadas en educación fueron la preparación lógica y necesaria para arribar a este libro. Experiencias que en su momento me parecían desconectadas adquieren hoy una coherencia que me permite pensarlas como un todo.


    La educación ocupó un lugar central en mi vida profesional: la invoqué como motor de movilidad social, como herramienta de equidad, como inversión estratégica y como respuesta a múltiples problemas. Para moverme en este campo, me nutrí de tantas disciplinas como me fue posible y creí conveniente. Con el tiempo entendí que lo que durante años consideré una dispersión excesiva fue, en realidad, una condición ineludible para entender lo que vino después. No podría haber sido de otro modo.


    Participé de equipos de gestión locales y nacionales, trabajé como consultor y asesor en distintas provincias, colaboré con organismos internacionales de cooperación y financiamiento, y tuve la fortuna de dialogar, e incluso trabajar, con los más altos responsables de la política educativa de diversos signos políticos.


    No escribí este libro como economista de la educación –campo en el que me desempeñé buena parte del tiempo–, tampoco como polemista ni como portavoz de una posición partidaria en particular. Algunas de las aseveraciones contenidas en lo que sigue pueden resultar incómodas. Para quienes creen que una política educativa se agota en la asignación de recursos o en la expansión de derechos, estas páginas insistirán en que esos elementos son necesarios, pero no suficientes. Por otro lado, si se espera encontrar una denuncia ideológica o un programa de reformas listo para aplicar, el texto puede resultar decepcionante. Aquí no hay recetas ni promesas de solución inmediata, ni tampoco un intento de cerrar una discusión apenas existente. La intención es otra: ofrecer criterios para discutir con mayor precisión.


    Las afirmaciones que desarrollo a lo largo del libro no surgen de la intuición ni de una toma de posición improvisada, se apoyan en tres fuentes principales: las lecturas realizadas para su preparación; los numerosos documentos de trabajo, publicados y no publicados, en los que fui registrando lo que acontecía en distintos momentos; y, de manera central, mi propia experiencia en el sector.


    Para alguien que durante años recurrió sistemáticamente al planeamiento y a los indicadores educativos, este apoyo sobre una base empírica no limitada a lo cuantitativo es una decisión deliberada. No renuncio al valor de los datos. También se necesita de otros elementos para comprender los modos en que se analiza una política educativa. Distinto sería el caso si se tratase de un diagnóstico, del seguimiento de las acciones o de una evaluación de lo realizado.


    No escribí para celebrar logros. Mirar hacia atrás fue necesario para comprender qué hicimos y qué no funcionó como se esperaba. Pero esa revisión solo tiene sentido si permite orientar la mirada hacia adelante. En este libro, identificar lo que no deberíamos volver a hacer es, a tal efecto, una condición para pensar con mayor rigor lo que aún sí podemos acometer.


    Tuve la suerte de conocer personas de primer nivel que sabían más que yo, que me enseñaron mucho, y a quienes aprecié aún más. Agradecerles a todos los que contribuyeron a mi desarrollo excedería lo razonable en estas páginas. Pero hay dos de ellos que no puedo dejar de nombrar: los exministros nacionales de Educación Susana Decibe y Daniel Filmus. Ambos me brindaron la mayor confianza de la que pude gozar en el sector. En el primer caso, porque fue durante su gestión, aún como viceministra, que comencé a desempeñarme en el entonces Ministerio nacional; en el segundo, porque llegué a acompañarlo cuando fue ministro en ese mismo ámbito. Fue tanto lo que aprendí de y con ellos, que ese aprendizaje me permite, también, analizar críticamente los períodos en los que estuvieron al frente de la administración.


    Los agradecimientos que siguen dan cuenta de quienes leyeron y revisaron con suma minuciosidad, parte o en su totalidad, un primer borrador. En todos los casos, los eventuales errores y omisiones son de mi entera responsabilidad. Cada devolución que me hicieron Mercedes “Mechi” Oviedo Montaña, Juan Suasnábar, Federico Mejer, Leandro Bottinelli, Mariana Chendo, Cecilia Veleda, Nancy Montes, Romina De Luca y Emilio Tenti Fanfani fue un desafío exigente, pero un alivio mayor. Sus comentarios, correcciones y precisiones no solo mejoraron el libro respecto del original que tuvieron que leer, sino que me evitaron incurrir en equivocaciones, faltas o exageraciones injustificables a estas alturas. Esa exigencia, ejercida con rigor, también es una forma de cuidado.


    Agradezco a Yamila Sevilla, mi editora, que vio el libro cuando era impensable. Con mucho tacto y paciencia me fue conduciendo a su temario actual. Como si fuera poco, sus devoluciones precisas y demandantes me obligaron a revisar más de una convicción y a enriquecerlo sustancialmente.


    Entre todas esas lecturas, merece una mención especial mi hermana Roxana, que leyó el manuscrito completo con el mismo rigor crítico y con menos concesiones que cualquiera de los mencionados.


    Finalmente, una nota personal: escribí las páginas que siguen, como casi todo lo que hago, con la compañía constante de Vivaldi, Bach, Haydn, Mozart y tantísimos otros. Sin esa presencia, este libro no sería el mismo. Mi vida, en buena medida, tampoco.

  


  
    Introducción


    Ningún ministro de Educación se despierta por las mañanas pensando qué daño puede infligir al sistema educativo. Ninguna ministra visita escuelas con la idea de añadir problemas a los ya heredados. Más bien, todo lo contrario. Creen hacer lo correcto a pesar de las restricciones que tienen. Todos confían en que las medidas que impulsan son un aporte a la educación que administran. Sin embargo, los logros son escasos y los retrocesos, preocupantes.


    Luego de varias décadas en que se invirtieron millones de dólares en acciones de la más diversa naturaleza, es arduo comprender las dificultades que enfrentamos en la actualidad. No solo fue la inversión en infraestructura, equipamiento, capacitación, libros y computadoras. También se impulsaron y modificaron leyes generales de educación, se terminaron de provincializar las escuelas, se coordinaron con esfuerzo las actividades de distintos niveles de gobierno, se cambiaron programas curriculares y se adoptaron diversas medidas sobre el régimen académico. Aun así, la sensación de deterioro que pesa sobre nuestro sistema educativo es muy fuerte y el panorama no es alentador. Lamentablemente, no se trata solo de una impresión: año tras año, la evidencia disponible sustenta y retroalimenta esa percepción.


    Sobre todo, si se repara en que lo que vino después fue una nueva etapa (la que transcurre al momento de escribir este libro) en que se redujo notablemente la presencia del Estado nacional, tanto en acciones como en recursos financieros. En paralelo, o como consecuencia –según se quiera ver–, asistimos a una dispersión de iniciativas provinciales. Es prematuro aventurar en qué desembocarán, si consolidarán una incipiente disgregación educativa o si obligarán a rever la ausencia de coordinación y se corregirá el rumbo.


    ¿Por qué las intervenciones de diferentes administraciones de ideologías y geografías de lo más variadas no lograron mejorar los aprendizajes? ¿Podrían haberlo hecho? En rigor, y para no ser injustos, en estos lustros algunas medidas parecen haber incidido en el aumento de la cobertura y retención escolar. No es menor. Pero para ello se tomaron decisiones y se asignaron recursos que otrora no eran necesarios. Es inevitable plantear el contrafáctico: ¿qué habría ocurrido de no haber actuado de ese modo? ¿La tasa de escolarización sería la misma? Más inquietante aún es pensar si siempre se requerirán más dinero y más normas que resten márgenes de acción y autoridad a las escuelas para sostener ciertos indicadores educativos. A la par de la creciente escolarización, y por diversos motivos, también fue aumentando el porcentaje de familias que eligen escuelas privadas para sus hijos. ¿Se trata de una cuestión aspiracional o es la manifestación de una insatisfacción silenciosa respecto de las estatales?


    Las preguntas son muchas y las respuestas, pocas y siempre preocupantes; incluso, a veces, imprecisas y contradictorias. Los políticos llegaron a atribuir logros a medidas que todavía no habían sido adoptadas cuando se evaluaron los aprendizajes –sin mencionar que ningún indicador por sí solo, y menos en el corto plazo, es suficiente para medir el resultado de una política educativa–. O, si no, se acusó del bajo desempeño escolar a la discontinuidad de acciones cuya contribución no había sido efectivamente probada. En el extremo, hubo quienes afirmaron que el aumento de la matrícula privada se debió a la mejor situación económica, pero no pudieron explicar los motivos del extraño comportamiento según el cual las familias desearían pagar ahora lo que antes tenían gratis o, si se quiere, que ya pagaban con sus impuestos.


    Salvo algunas pocas voces disidentes, escasean las miradas críticas de lo sucedido en las primeras décadas de este siglo. Es más, con el correr de los años crece la nostalgia por los buenos viejos tiempos de mejores salarios, nuevas leyes a favor de la educación, numerosos programas nacionales y millones de bienes distribuidos entre las escuelas y sus estudiantes. En sentido contrario, donde no hay recelo es en la impugnación a la última década del siglo pasado. Por contraste, crece la brecha en la percepción sobre ambos períodos. Sin embargo, los análisis no son simétricos: de los años noventa se miran sus resultados, de los dos mil solo los procesos; del primero se omiten los datos sobre lo realizado; del segundo abundan estadísticas de lo suministrado. Como las fuentes de las intervenciones son de dos gobiernos contrapuestos ideológicamente, de uno se critica su pecado de origen y del otro se ensalza su gracia santificante.


    Desde el marco provisto por el análisis de las políticas públicas, ambos períodos tienen mucho para decirnos y enseñarnos. Debido a ello, podremos ver por qué ni la reforma de los años noventa ni el amplio despliegue de los dos mil podían alcanzar sus objetivos. Aunque también ilustraré con otros momentos, gran parte de las reflexiones en este libro giran en torno a lo sucedido en el país entre 1994 y 1999, el lustro en que se implementó en mayor medida la Ley Federal de Educación, y entre 2005 y 2015, la década con más bonanza de recursos para el sector desde el regreso de la democracia. Estos dos períodos poseen todos los elementos para satisfacer una comparación instructiva: tienen las suficientes cosas en común y las suficientes cosas diferentes como para enriquecerla.


    Las diferencias entre ambos períodos son evidentes: cambiaron los actores, los alineamientos partidarios, algunos de los instrumentos empleados y, sobre todo, el contexto económico, político y social. No pretendo equiparar esas experiencias ni volverlas equivalentes en términos ideológicos o normativos. Lo que me interesa subrayar es una semejanza analítica: en ambos casos se invirtieron recursos y se impulsaron, o intentaron impulsar, ciertos cambios que ayudan a entrever patrones recurrentes en la política educativa. En función del interés analítico de cada capítulo se hará hincapié en una u otra gestión.


    Es llamativo que, siendo un sector tan importante de la actividad (según el caso y el momento, llegó a representar el 5% o más del PBI en los últimos lustros), contemos con tan pocos estudios que traten la consistencia interna de las políticas educativas; esto es, la correspondencia entre los problemas que había, las medidas adoptadas y sus eventuales efectos. A pesar de la abultadísima producción local, son escasísimos los trabajos sobre las políticas educativas en su conjunto, sus causas y sus efectos.


    ¿Cómo explicar lo que ocurrió?


    En general, conocemos las condiciones necesarias para que una intervención educativa funcione, pero no las suficientes, que parecerían ser insondables. En definitiva, cualquier propuesta de solución a un problema público es, como dijo Luis Aguilar Villanueva (1993a), una hipótesis de trabajo que deberá ser probada sobre la marcha. Sin embargo, en educación, tan proclives a distinguirnos del resto, los trabajos sobre los ejemplos a seguir son más abundantes que los análisis sobre los motivos que explican la escasez de resultados en los casos fallidos. Estos últimos surgen por oposición, por no seguir la experiencia de las mejores prácticas de aquellos países que han mejorado o tienen buen desempeño.


    Aunque estas no dejan mucho lugar a la sorpresa. Entre las más habituales están que las medidas deben tener altas expectativas en el rendimiento de los alumnos; atraer y retener a los mejores docentes; promover la autonomía escolar; generar mecanismos de rendición de cuentas; aumentar el financiamiento o asignar eficiente y equitativamente los recursos. Pero bajo la apariencia de ser lineamientos sobre cómo mejorar la educación, en realidad más que el contenido de una política deseable son solo sus enunciados, a los que, una vez definidos, habrá que dotar de contenido. Este es el verdadero desafío: poner en práctica las propuestas. Los grandes debates de las últimas décadas en educación no fueron solo sobre qué hacer sino, sobre todo, cómo hacer.


    Decía Richard Elmore (1993: 186) que es difícil “saber si las políticas fracasan porque se basan en ideas erróneas, o si fracasan porque son buenas ideas mal llevadas a la práctica”. Permítanme ser más escéptico y agregar una hipótesis: también podrían fracasar porque son tanto ideas erróneas como mal llevadas a la práctica.


    La ubicuidad de las reformas educativas en América Latina y sus pocos o nulos logros fueron un semillero de reflexiones en busca de comprender qué había ocurrido. Marcela Gajardo (1999) propuso algunas ideas para indagar las posibles causas de los limitados resultados en la región: a) las políticas no fueron las adecuadas, con lo cual habría habido un problema de diagnóstico y diseño; b) las políticas fueron las correctas, pero no tuvieron el tiempo para madurar o no se pudieron aplicar en su totalidad; c) las acciones no consiguieron consolidarse o institucionalizarse, y d) se centraron en promover cambios educativos sin considerar los contextos sociales y económicos de su aplicación. Otros autores complementaron estos análisis con sus propias reflexiones. Dado que se relacionan con temas específicos tratados en los distintos capítulos, serán presentados llegado el momento.


    Ante la constatación de la escasez de resultados de las políticas, suelen adoptarse diversas actitudes. Xavier Massó Aguadé (2021) señala algunas de ellas. La primera es negar que haya problemas o que las acciones hayan fracasado. Cuando se lo admite, la segunda posibilidad es que se atribuya ese fracaso a circunstancias ajenas a la medida. Por ejemplo, una crisis que interrumpe el cambio en curso, o que asumió un nuevo gobierno que lo discontinuó. La tercera también acepta que quizás no se hayan conseguido los efectos pretendidos, pero no intenta justificar nada. Por el contrario, lo que destaca es que se deben valorar la intención y los objetivos.


    Hay múltiples razones para explicar la ineficacia de una política educativa. Podemos dividirlas en internas o externas. Así, una política podría no alcanzar los objetivos debido a una débil o errónea formulación en la que fallaron algunos de sus eslabones: un diagnóstico incorrecto, propuestas inviables o la elección de los instrumentos equivocados, entre otros. Respecto de las cuestiones que exceden la lógica de la política propiamente dicha, aunque deberían contemplarse al momento de diseñarla, podemos mencionar el contexto socioeconómico y el político. Más concretamente, la mediación de sindicatos, familias, estudiantes, élites profesionales y de la comunidad incide en los resultados de las políticas que se ponen en práctica.


    El libro se centra en: a) el estudio de los problemas que las gestiones intentaron resolver, b) la relación entre los instrumentos empleados y las causas que originaron las intervenciones, y c) el modo en que se llevaron a la práctica dichas intervenciones. Provistos de este marco, podremos ver por qué contamos con material variado para ilustrar lo que se hizo, pero, contra la visión imperante, con muy poco para alardear.


    Cuando me refiero a la experiencia argentina lo hago siempre como una interpretación posible, apoyada en mi trabajo previo, en la literatura existente y en algunos datos conocidos, pero no como una reconstrucción de la historia reciente ni como una evaluación de las acciones desarrolladas. En cuanto a la información cuantitativa, si bien desarrollo la importancia de los diagnósticos que la emplean, para el análisis de la experiencia local no recurro a ellos porque me centro en complementarlos con un análisis de la coherencia entre problemas, instrumentos e implementación. Por eso, a lo largo del libro presento diferentes hipótesis sobre la política educativa que procuran ser consistentes con el marco analítico empleado. A veces, las hipótesis razonadas, explícitas y listas para contrastar son preferibles a las creencias tácitas asumidas como certezas, no probadas ni evaluadas sobre las que, durante décadas, se han apoyado muchas decisiones educativas. Eventualmente, podrían ser objeto de futuras investigaciones. Mi propósito no es cerrar debates, sino proponer un modo diferente de analizar la política educativa.


    El foco son las acciones en educación de los gobiernos nacionales. Eso, a pesar de que, tratándose de un país federal, sería deseable abordar también las acciones educativas provinciales. Potencialmente, deberíamos contar, como mínimo, con veinticinco estudios. En distintas provincias, en diferentes tiempos, hubo y sigue habiendo intentos de cambiar algún aspecto de su educación. Río Negro es un caso emblemático, el de una jurisdicción que lo ha intentado con ímpetu más de una vez. Mendoza suele mostrar destellos de iniciativa. En tiempos recientes, Santa Fe tuvo proyectos tan interesantes como fugaces. Al momento de escribir estas páginas, algunas, como la Ciudad de Buenos Aires, prevén dar vuelta todo, y de otras no se sabe nada. También están las que, plegándose a la corriente reformista nacional, lo hicieron con un estilo propio y masivo que les imprimió un carácter especial. Así, la provincia de Buenos Aires y la de Córdoba esperan aún la tesis que las compare; se la merecen por su aplicación tan diferente de la reforma de los años noventa.


    Con las herramientas que provee el enfoque de este libro, podremos revisar algunos de los hitos educativos ocurridos en el país en los últimos años. El pivote serán las medidas y las acciones promovidas por el Estado nacional. La mayor parte de las iniciativas, los recursos, la capacidad y los lineamientos siempre fue suya.


    Me interesa añadir una propuesta de trabajo para explorar estas cuestiones. En algunos casos las intervenciones carecieron de condiciones mínimas para lograr los efectos esperados. Esas medidas y acciones muestran lo realizado por las distintas administraciones en las últimas décadas y por eso encontrarán su lugar en el libro. Sin embargo, hubo momentos cuando sí estuvieron presentes esas condiciones.


    El análisis de las políticas educativas


    Al emprender la tarea de examinar las acciones de un gobierno, difícilmente tengamos la suerte de visualizarlas en una secuencia armónica que fluya del diagnóstico a la propuesta de medidas y de allí a su ejecución. Eso forma parte del llamado “ciclo de las políticas públicas”. Pero se trata de un artilugio más analítico que temporal y solo ocurre en los libros de texto. Incluso a veces veremos los anuncios sin mayor sustento que unas pocas frases que los justifiquen. Hay una gran distancia entre una gestión gubernamental tal cual se nos presenta y lo que podríamos decir sobre ella de un modo ordenado.


    Es ahí donde el analista tiene para aportar. Da sentido, integra, compara y mira en su conjunto las acciones. Manuel Tamayo Sáez (1997) señala, incluso, que no es que la política pública exista en la realidad. Es la indagación del tema la que les dará sentido a las decisiones y acciones de las autoridades y del resto de los actores relacionados con los procesos. En todo caso, podríamos conceder que los actores (funcionarios, políticos) enuncian o conciben ciertos cursos de acción como política pública, aunque luego el analista revise esa realidad en otros términos o con otros significados. La construcción del objeto de estudio la suele realizar el especialista, al que le será dado englobar medidas dispersas intentando dotarlas de coherencia para entender su aporte y consecuencias. De ese modo podremos guiarnos en lo que hizo, hace o hará un gobierno para esclarecer la correspondencia entre los objetivos y los resultados esperados y alcanzados.


    Cuando la investigación sobre política educativa es ex post, nos permite clarificar lo que se hizo. Si se hace ex ante, es decir, cuando se prepara o diseña, el análisis procurará minimizar los errores de diseño. Tiene esa doble cara; el mismo tipo de estudio es útil para mirar hacia atrás o hacia adelante. Se puede emplear cuando queremos comprender gestiones pasadas o cuando queremos entender lo que harán las administraciones actuales. Salvo en algunos contados lugares, en el libro me referiré al análisis de las políticas educativas en tiempo pretérito, pero los conceptos también sirven para profundizar sobre el presente y alertar sobre el futuro.


    No hay una lectura ni método único para su estudio. Unos tendrán una mirada económica, habrá profesionales preocupados por la influencia de los problemas sociales, otros se inclinarán por la incidencia de las medidas en las escuelas, algunos estarán atraídos por el proceso de toma de decisiones, no faltarán aquellos que indaguen en las capacidades estatales, encontraremos a los interesados en distinguir los actores participantes y los sentidos que otorgan a las políticas, habrá quienes presten atención a los aspectos ideológicos y no faltarán quienes se interesen un poco por todo. No hay una sola disciplina que pueda arrogarse la primacía por sobre las otras. Todas aquellas que estén relacionadas con el análisis del “Estado en acción” (expresión famosa con la que titulan su libro Bruno Jobert y Pierre Muller [1987] para describir las políticas públicas) tienen algo que aportarnos. Con todo, el libro guarda un prudente equilibrio entre disciplinas; la perspectiva es deliberadamente transversal. Además, está escrito libre de la jerga artificiosa, tan común en nuestro medio, que impide la comprensión de un tema que debería estar al alcance de todos los que se interesan por la actuación de los gobiernos en educación. Ahora lo puedo comprender hasta yo mismo.


    Los análisis de políticas públicas nacen con la idea de mejorar la eficiencia y la eficacia de las acciones del Estado. Una parte de la literatura trata su formulación como un proceso político. Se focaliza en las circunstancias que llevan y rodean a la definición de la política: cómo se decide y cómo se arriba a ella. Otra parte de los investigadores se centra en las características de las acciones propiamente dichas. En este libro tomaremos el proceso de decisión como algo dado y ahondaremos sobre en qué medida lo que se decidió hará, o no, que se logren los fines declarados.


    La intención no es juzgar ideologías. Esto no significa que se trate de un análisis supuestamente objetivo, libre de toda valoración. Al contrario, en el ámbito del estudio de lo estatal eso no existe y, en lo que a mí respecta, no oculto mis apreciaciones sobre lo realizado en el país en las últimas décadas. Sin embargo, sí hay elementos que permiten situar a las políticas y dilucidar sus posibilidades de éxito (o fracaso).


    El análisis de las políticas públicas como disciplina nació en los Estados Unidos a inicios de los años cincuenta del siglo pasado. En estas páginas acotaré su aplicación a la educación en las últimas décadas e ilustraré cómo emplearlo para el caso argentino. A su vez, como señalé, me centraré sobre todo en dos momentos particulares desde la vuelta a la democracia: la década de los noventa y la iniciada luego de la crisis de comienzos de este siglo. Fueron los períodos más activos y llenos de matices en los que se podría decir que la educación estuvo en la agenda institucional por más tiempo. Argentina es un país analíticamente fascinante. Su educación, también. El precio que debemos pagar por contar con tantos ricos materiales para reflexionar es padecer su inestabilidad. Parafraseando a León Tolstói, los sistemas educativos a los que les va bien se parecen unos a otros, pero a cada sistema con bajo desempeño le va mal a su manera. El nuestro tiene todos los condimentos para ser un caso de estudio. Veamos por qué.


    De qué trata este libro


    Créase o no, la reflexión sobre los sistemas educativos es atrapante. Sus distintas dimensiones son como las matrioshkas en las que se abre una y se descubre otra en su interior. Llegar a la última significa pasar por unas cuantas antes. El libro se focaliza en varias cuestiones nodales: los problemas y sus causas, las soluciones, los modos de organización de los sistemas educativos, la elección de las intervenciones y la implementación; nuestras distintas capas de las muñecas rusas antes de pasar a la siguiente.


    Pero antes de eso es necesario aclarar qué entiendo por políticas educativas y qué requisitos deben tener para que las consideremos como tales. No pretendo establecer una definición única y definitiva; en políticas públicas hay casi tantas como analistas. En nuestro medio el uso corriente ha querido ver en cualquier acción, ley o medida una política. Pero alcanzar ese diploma merece dedicación y esfuerzo, como cualquier diploma. Es necesario algo más que una simple actividad, por más que luego se la apoye con dinero, voluntad y tiempo. Adelanté que propongo como hipótesis que tuvimos muchas acciones y medidas educativas, pero relativamente pocas políticas con chances reales de impacto efectivo. Estas pueden o no tener éxito, pero si no llegan a ser tales, como dice el tango, solo podrán aspirar a ser “pobres triunfos pasajeros”. Y eso, si los logran. Destino gran parte del primer capítulo a discutir estas cuestiones.


    Aprovecho la explicación sobre lo que puede considerarse o no política educativa para distinguir aquello que es sectorial de lo que no lo es. Aquí también, por el solo hecho de que acciones de todo tipo tuvieran como epicentro a la escuela, se ha creído que podían considerarse como educativas, más allá de si las medidas fueron o no políticas. Distinguirlas también aportará a la reflexión sobre la posibilidad de alcanzar sus objetivos. En consecuencia, podremos ver por qué acciones pertinentes en otros planos (social, asistencial, laboral) no son educativas en sentido estricto. Aunque a veces imperiosas, son complementarias a la política pública en el sector. Todas estas cuestiones tienen un doble sentido. Por un lado, brindarán el marco para proponer algunas líneas de interpretación de lo ocurrido en las últimas décadas en el país. Por el otro, son la introducción necesaria a los problemas públicos que se tratan en el capítulo siguiente.


    En el segundo capítulo se desmenuzan los problemas educativos y sus causas, la agenda y el diagnóstico. Estén o no explicitados los problemas, indagar en ellos es un inicio conveniente del análisis. En el camino nos encontraremos con la información para detectarlos y sus posibles orígenes, y analizaremos si la naturaleza de las dificultades justifica la intervención estatal. Hay quienes dicen que hallar el problema es más difícil que encontrar una solución. Otros, que es todo lo contrario. A veces, como sabemos, también sucede que contamos con buenas soluciones, pero no tenemos un problema. Por eso, aparecerá varias veces la misma pregunta: ¿cuál era el problema educativo que dio origen a la acción? Pero, como con la salud física, de nada sirve quedarnos con el síntoma si no indagamos en las causas. Su estudio nos permitirá seguir adelante. Se aconseja que, si tenemos una hora, dediquemos 55 minutos a discutir el problema y el resto a la solución. Nosotros le destinaremos partes iguales a cada discusión; un capítulo a cada una.


    Por eso, el tercer capítulo presenta los instrumentos de los gobiernos para alcanzar sus objetivos en educación. Es decir, nos guía por las soluciones disponibles para atender los problemas y qué es posible lograr en cada caso. Fue el disparador de mi interés por la política educativa. Generalmente, en el ámbito local, la definición ideológica de un gobierno es el punto de partida y no el de llegada. No me preocupa el sesgo en sí mismo, ya que es fácilmente detectable, sino que este puede conducir, y efectivamente condujo, a conclusiones erradas o impedir ver que los hechos no coincidían con los preconceptos de los que partían. Los prejuicios son inevitables, pero como en cualquier investigación, sobre todo si aspira a aplicar el método científico, si los hechos no se condicen con nuestra hipótesis, más que desecharlos deberíamos aprovecharlos para ampliar nuestro horizonte y comprensión. En todo caso, aquí la propuesta es inversa a la usual. Nos preguntaremos de qué instrumentos dispone la política educativa y si las alternativas son consistentes con los objetivos de las políticas o, mejor dicho, qué es posible alcanzar con cada uno de ellos.


    ¿Hay algún criterio orientador que nos guíe sobre cuál es la mejor solución? El cuarto capítulo se ocupa de las opciones y los criterios para seleccionarlas. Reflexionaremos sobre qué restricciones enfrentan los gobiernos para alcanzar los objetivos. Repasaremos la conveniencia de analizar la viabilidad política, financiera, técnica y administrativa de la política decidida. Aprovecharemos para comentar qué son los análisis económicos aplicados al sector y los valores que sustentan las políticas. La comprensión de los principios que están en juego –la eficiencia, la equidad, la cohesión social y la libertad de elección– nos ayudará a entender qué hay detrás de nuestras desavenencias sobre las medidas adoptadas.


    El quinto capítulo trata sobre la implementación de esas propuestas y su diseño. Los sistemas educativos poseen la particularidad de tener dos responsables diferenciados: quienes trabajan en la administración central y quienes se desempeñan en las escuelas o en relación directa con ellas (como los supervisores), junto con la mediación de actores que inciden en la ejecución (sindicatos, familias, estudiantes y equipos técnicos), que también condicionan los resultados de lo que se planifica. Por eso, el análisis del lugar y las instancias de la ejecución se debe realizar en dos planos. En general, solo se indaga en la capacidad que tienen los ministerios de Educación para actuar. Increíblemente, se omite lo que sucede en el terreno, en el día a día, en el lugar donde se dirime el éxito o el fracaso de lo que se pergeñe en algún pasillo o escritorio ministerial. Suele omitirse la influencia de diseños débiles y, derivado de esto, los difíciles desafíos que se presentarán si se deposita en manos de la escuela lo que las autoridades no pudieron prever o apoyar con capacidades y recursos en la instancia de planificación de las acciones educativas. El viejo adagio que señala que el problema es que las políticas educativas “no logran entrar en la escuela” le debe mucho a la incomprensión de esta etapa crucial.


    Por último, en las conclusiones repasaremos los principales puntos tratados de cara al futuro. En síntesis, no solo qué nos pasó, sino lo que no nos debería volver a pasar. Jeffrey Pressman y Aaron Wildavsky (1998) señalaron que la decepción a veces no ocurre tanto por los fracasos de las políticas como por la percepción de que no se aprendió nada de ellos. Espero que la lectura del libro contribuya a disminuir esa sensación.

  


  
    1. Las políticas educativas


    El concepto de políticas educativas es elusivo. Sobre todo, para quienes nos interesamos en analizar si logran sus objetivos. Pocas veces tenemos la suerte de toparnos con una definición que cubra las expectativas. ¿Proveer de bienes a las escuelas cuenta como política educativa? A esos efectos, ¿tienen igual entidad los dispositivos digitales, los libros de texto y los artículos de limpieza? ¿Y transferir dinero o brindarles alimentación a estudiantes de bajos recursos para que asistan a la escuela? ¿Qué decir sobre otorgar un aumento salarial a los docentes? ¿Cabe lo mismo para el subsidio a escuelas privadas? ¿Y promulgar leyes generales de educación o de financiamiento educativo? ¿Aumentar en una hora (o varias) la jornada escolar? ¿Capacitar profesores? ¿Facilitar el transporte a los alumnos? ¿Cambiar el currículo? ¿Construir o reparar edificios? ¿Acercar la cultura a las escuelas llevando estudiantes al cine, al teatro o a los museos? ¿Modificar el organigrama del Ministerio de Educación? ¿Imponer la promoción automática a los alumnos? ¿Cambiar el régimen de disciplina? ¿Brindar educación sexual? La lista de preguntas es enorme.


    Salvo los ermitaños, todos los adultos reclamamos que el Estado haga o deje de hacer cosas (incluso ellos podrían peticionar si sintieran alterado o amenazado su aislamiento). Frente a algo que nos afecta o molesta, y cuya resolución está más allá de nuestras posibilidades individuales, requerimos su intervención. También, que deje de actuar si se trata de algo que había regulado o venía haciendo ese mismo Estado. Cuando eso que nos perturba les pasa a muchos, deja de ser solo un problema personal y deviene en uno más general al que hay que prestar atención.


    Hay distintos modos de encarar esos problemas. Al estudio de la actividad que se relaciona con la actuación de los gobiernos para resolver problemas sociales se lo denomina “análisis de políticas públicas”. Aquí, por extensión, al tratarse del ámbito educativo, lo llamaremos “análisis de políticas educativas”.


    Explicitar de qué se trata nos ayudará a delimitar nuestro trabajo. Al precisar los términos podremos saber, ante todo, si estamos o no frente a una verdadera política sectorial, a acciones de otra índole o, sencillamente, si se trata del análisis de un período determinado en el que pudo ocurrir de todo, pero quizás no, precisamente, una política educativa. Nos orientará sobre si lo realizado, o lo que se prevé realizar, puede o no calificarse como tal.


    Alcances de la política educativa


    Toda definición que se intente será arbitraria. Podrá haberlas más generales o exhaustivas. Satisfarán a algunos e incomodarán a otros. Pero en nuestro caso la intención es que refleje aquello que deseamos describir. No menciono sus elementos como requisitos ontológicos que deban cumplirse para autorizar el uso de la expresión “política educativa”.


    La definición que sugiero tiene un propósito estrictamente analítico, no normativo. Que algo califique como política educativa en el sentido aquí propuesto no equivale a aprobarlo ni considerarlo deseable. Solo significa que, desde la perspectiva del estudio de políticas públicas, son acciones que reúnen un conjunto de rasgos (actores, decisiones, instrumentos, objetivos) que permiten describirlas, compararlas y, llegado el caso, criticarlas con mayor precisión.


    Hechas estas salvedades, propongo la siguiente delimitación de trabajo:


    Una política educativa es el conjunto de medidas y acciones articuladas entre sí y concebidas y llevadas a cabo de modo estratégico por los gobiernos, con el objetivo de prevenir o resolver uno o varios problemas estructurales que atañen a las condiciones que garantizan la formación y certificación de conocimientos adquiridos por las personas, y que ni estas, ni sus familias o entorno, ni docentes y directivos, pueden enfrentar por sí solos.


    Podría extenderla, tal como hacen algunos analistas de políticas públicas para su disciplina, con más agregados o requisitos que señalen la necesidad de la participación democrática, valoren el modo de comunicarlas y diluciden si sus intenciones son explícitas o no. Pero lo que en apariencia podría ganarse en exactitud se perdería en generalidad. A su vez, abriría una discusión interminable. O, lo que sería más desconcertante, arribaríamos a la inquietante conclusión de que las políticas educativas no existen. Cada aditamento restringiría más su alcance y sería muy difícil encontrar alguna que pudiera cumplir todos los requisitos para calificarla de ese modo. Además, ninguna de esas adiciones invalida la presencia de una política: son expresiones de deseo o descripciones, pero no niegan –no pueden hacerlo– su esencia. Por ejemplo, las medidas seguirán formando parte de una política educativa independientemente del sistema de gobierno, aun cuando quien las decidiera fuera un autócrata. La delimitación que propongo permite clarificar el campo de trabajo y disparar un intercambio hasta ahora ausente. Por eso, la dejaré ahí. A pesar de su amplitud, nos permite comenzar a desentrañar algunas cuestiones sobre las condiciones de eficacia de una política pública en educación. Veamos qué se desprende de ella con mayor detalle.


    En primer lugar, no es un hecho individual y aislado de otras actividades


    Las acciones individuales, no enmarcadas en proyectos o estrategias más amplios, difícilmente puedan considerarse políticas educativas. Solo muestran presencia estatal. Como tales, son de índole política, pero no necesariamente son políticas públicas (o, en nuestro caso, educativas). Pueden ser útiles para introducir un tema en la agenda, podrían dar visibilidad tanto al problema como al interés gubernamental por enfrentarlo, pero rara vez resuelven o previenen la carencia o el malestar. No hay que desestimarlas, sobre todo si son costo-efectivas, porque individualmente cada una de ellas puede aportar a un objetivo específico, aunque al poco tiempo quizás muestren sus limitaciones. Pero debemos estar atentos cuando se presenta una medida particular como si fuera una política educativa.


    Hay zonas grises y casos fronterizos. Algunas decisiones singulares podrían discutirse como políticas en sentido laxo. Sin embargo, para el propósito de este libro es conveniente mantener como criterio que solo tienen mayor probabilidad de ser eficaces aquellos conjuntos de medidas que, sea en el diseño o en la práctica, articulen distintos instrumentos en torno a un problema claramente identificado.


    Incluso puede ser un hecho relevante o fundamental, pero debe ir acompañado de otras acciones o, en términos más amplios, de decisiones. La sola compra de textos escolares, por importante que sea, no alcanza para constituirse como una política. Del mismo modo, decidir que se lea y destine cierta cantidad de horas por semana a la lectura en la escuela, pero sin garantizar la existencia de materiales de lectura, no alcanza para considerarla como tal. Capacitar docentes para impulsar la lectura en clase sin los respectivos materiales será ineficaz respecto del objetivo propuesto. Aunque, claro está, dispondríamos de profesores más preparados, con los beneficios que eso implica. En cambio, si, como mínimo y en simultáneo, se adquieren libros, se define un tiempo dado de lectura y se capacita, comenzaría a perfilarse otra cosa. Ameritaría mayor atención.


    Hay una notoria polisemia con la palabra “política” cuando se refiere a las acciones y medidas que adoptan y despliegan los gobiernos. Hay quienes la emplean para referirse a la totalidad de las medidas. Es lo que sucede cuando decimos “la política educativa”. Otros denominan de ese modo a un grupo de acciones y decisiones referidas a un mismo tema dentro del conjunto más general. Así, aluden a la política de alfabetización, de retención, de cobertura o de formación, entre otras. Más apropiado sería llamarlas “programas” (de alfabetización, etc.). Pero se han impuesto con el uso y no comportan ningún riesgo analítico mientras las demás propiedades de una política estén presentes, tales como que sean varias acciones, que sean estratégicas y el resto de atributos definidos. Lo mismo ocurre en otros sectores. Así, en economía, la más general sería política económica, pero también se habla de la política fiscal, política monetaria, política cambiaria o política comercial.


    Aunque sería extraño, un mismo gobierno podría llevar adelante una o dos políticas educativas en distintos momentos de su gestión. Teóricamente podría tener más, aunque sería por completo inusual. Ya sería un logro que tuviera al menos una. En una misma administración, en la Argentina entre 1973 y 1975, se sucedieron dos ministros de Educación con orientaciones contrapuestas en todo. Sus intenciones y acciones, de apertura uno y represión el otro, respecto de las universidades ilustran este punto. El primero impulsó la normalización institucional y la ampliación del acceso al sistema universitario; el segundo intervino las facultades, persiguió a docentes y restringió la autonomía académica.


    Pero lo que sí generaría un cortocircuito fáctico y conceptual es que un mismo gobierno tuviese dos políticas de lectura al mismo tiempo. Admitiendo el uso corriente, es posible tener una política de lectura y una de promoción de la matemática. Pero sería incongruente que coexistieran dos políticas de lectura en el mismo momento. Pueden ser distintas acciones, pero al estar encaminadas hacia el mismo objetivo forman parte del mismo programa. En el extremo, sostener lo contrario podría conducir al absurdo de imaginar que, en el ejemplo sobre la Argentina, pudieran haber convivido medidas de apertura ideológica con actividades represivas.


    La clave es siempre interrogarnos cómo tal o cual acción conducirá al objetivo deseado. De esto no se deriva que deba producir obligadamente los resultados esperados; tampoco excluye la existencia de efectos no previstos. Lo importante es que exista una lógica de intervención que permita analizar la relación entre acciones, objetivos y resultados, sean estos los buscados o no. Si el gobierno solo adquiere textos y libros y el desempeño en lengua mejora, tendremos que ver qué sucedió: cómo contribuyeron, si lo hicieron, las acciones de los docentes y directivos, de las familias u otro tipo de organización. Pero sería excesivo hablar de un plan de lectura por el solo hecho de adquirir materiales para ello. En síntesis, en el improbable caso de que se lograra conseguir algo, posiblemente sería por la acción que de forma autónoma desplegaron los docentes y directivos u otras personas. Al menos, será una hipótesis para comenzar el estudio sobre qué ocurrió. En cambio, si al analizar encontramos que se trató de una política con todos sus componentes, deberemos observar si tiene o no chances de éxito y será de total interés profundizar en los motivos que llevaron a uno u otro resultado.


    En segundo lugar, la política se vale de decisiones que derivan en hechos concretos


    En caso contrario, solo serían declaraciones de intención, manifestaciones sobre la voluntad de hacer algo, pero no más. Por eso, una ley educativa que la declara como bien público, postula objetivos, propone definiciones o plantea cursos de acción, pero que luego no precisa los alcances ni dispone el modo de llevar a la práctica lo que legisla, no es más que una expresión de deseos. Si una norma dispone la gratuidad y obligatoriedad de la escuela secundaria, pero no está acompañada de medidas que las hagan efectivas –tales como la construcción de edificios, la formación de profesores o la designación de docentes, entre otras tantas posibles–, no pasa de ser una disposición sin mayores efectos. Por otro lado, la legislación puede ser el cimiento de una política, pero por sí sola no la constituye como tal. Para analizar una ley como parte de una política educativa no alcanza con que se formule: tiene que generar o implicar una lógica de intervención que se pueda identificar. Esto no impide que una norma, por sí sola, incida en el plano simbólico o material.


    Lo mismo puede decirse de las leyes que establecen derechos, como el de ser educados. No podemos esperar resultados por su sola presencia si no hay acciones que produzcan efectos o si no son exigibles por la vía judicial o por cualquier otro medio. Es más: si lo fueran, gran parte del sector se asombraría al constatar que son los jueces quienes definen y, peor aún, cuantifican el alcance de ese derecho. En el mejor de los casos, esas normas son planteos bienintencionados que, como mucho, pueden tener alguna pretensión de performatividad, pero de ahí a que la logren hay un largo trecho difícil de ser probado.


    Thomas Dye (2013) acuñó la definición más general y ubicua de todas al afirmar que las políticas públicas son todo aquello que los gobiernos deciden hacer y no hacer. Por eso, también deberíamos contemplar cuándo las autoridades disponen no intervenir en algún aspecto en educación. No es solo un simple no hacer, que podría ocurrir por distintos motivos, como la falta de recursos o de ideas o que se hubiera probado la ineficacia de la acción (cuestiones sobre las que habría que profundizar de todos modos). Se trata también, y sobre todo, de una decisión deliberada por un cambio de orientación que induzca a eliminar o reemplazar las acciones que se estaban desarrollando. Si tenemos que prestar atención a esto, es porque dejar de intervenir se relaciona, la mayor parte de las veces, con una concepción sobre lo que debe o no hacer el Estado en educación. Y así como el involucramiento estatal tiene –o se espera que tenga– consecuencias, su retiro o decisión de no hacerlo también debe, necesariamente, implicar las propias.


    A veces son simples cambios de denominación de programas que intentan reflejar cierto halo fundacional. Otras, no son más que modificaciones en las reglas de operación o cambios de las reparticiones responsables de los programas, pero su esencia es la misma. Los de infraestructura, alimentación escolar y apoyos financieros a estudiantes se encuentran en los primeros lugares en el ranking de modificaciones predilectas. En cambio, nada triviales son las medidas que intencionalmente remueven acciones como la compra de libros o dispositivos digitales. Quizás las de mayor impacto en el gobierno de la educación sean cuando se deja de prestar un servicio al descentralizarlo y transferir poder de decisión a niveles subnacionales o a escuelas.


    En tercer lugar, atañe a cuestiones estructurales cuya atención no es espasmódica


    La política educativa tiene que formar parte de una estrategia encaminada a promover una situación, a evitar o a revertir un problema del sector. Debe tener un propósito, con una hipótesis implícita o explícita sobre la relación entre la causa y el efecto. Tiene que concebirse para alcanzar un objetivo educativo, esté o no enunciado. Una política es intencional, no es algo que sucede porque sí, de repente, cual inspiración de la noche a la mañana.


    Los cambios curriculares son un ejemplo emblemático de modificaciones que, en conjunto con la formación y capacitación docente, son candidatos ideales para integrar una política educativa. Su decisión, desarrollo e implementación se cocinan a fuego lento y pueden dar cuenta de esos requisitos virtuosos. Por el contrario, financiar viajes turísticos a estudiantes por el solo hecho de ser estudiantes difícilmente pueda encuadrarse en alguno de ellos (más allá de sus posibles efectos sobre los beneficiarios). Por eso, desaparecen tan pronto como la restricción de recursos se hace crítica o cuando su promotor perdió poder o ya no integra la administración. Al decir de Catherine L’Ecuyer (2022), son típicas acciones basadas en ocurrencias más que en evidencias.


    A su vez, el carácter estratégico de la decisión viene dado porque, en paralelo, atiende algo que trasciende un emergente temporario, como podría ser un fenómeno climático, geológico o de otro tipo. El shock de la pandemia de covid-19 de 2020 es un gran ejemplo de un hecho coyuntural. Se trató de un acontecimiento puntual. Gran parte de lo que se escribió en ese momento sobre educación fue el intento de comprender la emergencia, racionalizarla y conjeturar sus consecuencias. Ante la falta de vacunas o tratamientos para el virus, las autoridades en la mayor parte del mundo vieron en el cierre de las escuelas la única actitud posible. No hacer nada significaba continuar con las clases presenciales, algo considerado riesgoso y temido por la mayoría en ese entonces.


    Carlos Matus (1972) nos enseñó que a las coyunturas les caben respuestas mientras que a los problemas sociales les corresponden políticas. Por eso, las acciones de 2020 deben caracterizarse como respuestas a las que no les caben los mismos criterios analíticos de las políticas (que son diseñadas para el mediano y largo plazo). La provisión de tecnología a estudiantes o escuelas suele catalogarse como parte de una política educativa. Pero durante la pandemia se trató de una respuesta a una situación específica. Se podría equiparar a la compra de respiradores para hospitales públicos. En este caso, nadie habría dicho que obedeció a una política sanitaria; fueron reacciones a la crisis. En ese año, la mayoría aprobó que se adquirieran, del mismo modo que creíamos que se debía promover el acceso a la tecnología informática y la conectividad. Más allá de la falta de evidencia contundente sobre su incidencia en los aprendizajes, en ese año se visualizó como la vía apropiada para sostener el vínculo de los alumnos con la escuela.


    Más tangible, más fácil de acordar en la categorización, quizás sea la colocación de grifos, la dotación de agua y la compra de lavandina. Nuevamente: no integraron una política, fueron respuestas necesarias a la coyuntura. Eran ineludibles, no había otra posibilidad. Recurramos otra vez a Matus: las acciones ante una coyuntura tienen un halo de inevitabilidad; no es concebible no hacerlas. Es probable que las respuestas desaparezcan terminada la crisis. Y es lo que, lamentablemente, sucedió respecto de la atención a las condiciones materiales de las escuelas.


    Del mismo modo, se tomaron distintas medidas que permitieron ganar tiempo y mostrar la preocupación gubernamental. Hubo países que subieron a internet miles de recursos educativos (no es una exageración, sucedió) sin un criterio claro de selección y sin reparar en que ni la más voluntariosa y comprometida de las personas, no solo docentes, puede mirar más que unos pocos. Medidas de ese tipo, más que deliberación, mostraron desesperación. El problema no residía, como se dijo en ese entonces, en que los sistemas educativos no estaban preparados para esa emergencia. ¿Por qué debían estarlo? Si de golpe nos invadieran extraterrestres, ¿también se responsabilizaría al sector por no estar preparado para eso? Se criticó la improvisación. No podía ser de otro modo. El inconveniente no fue improvisar, sino nuestra baja capacidad para hacerlo. Y esto sí es algo estructural.


    En cuarto lugar, las políticas las diseñan y llevan adelante los gobiernos


    Esto es evidente y no requeriría de mayor desarrollo si no fuera porque hay quienes proponen incluir al sector privado. Si se trata de una política educativa, es el Estado el que tiene un rol central. Un tercero puede ser su ejecutor, pero no es quien decide sobre ella. Aunque organizaciones de la sociedad civil, congregaciones religiosas o empresas pueden, y muchas veces lo hacen, influir.


    A ello se debe el interés por la gobernabilidad y, en tiempos más recientes, por la gobernanza de los sistemas educativos. Inicialmente, el concepto de gobernabilidad se asoció con las dificultades que enfrentaban las democracias para satisfacer las crecientes demandas sociales. Sin embargo, su significado evolucionó hacia cuestiones relacionadas con la eficacia y la capacidad de los gobiernos para tomar y ejecutar decisiones.


    La gobernanza en el sector responde a la necesidad de contemplar la existencia de otros actores además de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, partidos políticos y sindicatos. Comenzó a incluirse, también, a organizaciones no gubernamentales, organismos internacionales, agrupaciones comunitarias, corporaciones privadas y diferentes redes de actores. Así, lejos de una estructura jerárquica tradicional, supone reconocer que distintos participantes pueden obstaculizar o cooperar con la formulación e implementación de las políticas, en nuestro caso, educativas. El interés por estas cuestiones será evidente cuando indaguemos en el análisis de factibilidad de las políticas.


    Ahora bien, no todo lo que hacen los gobiernos en educación podría considerarse como política sectorial. Abrir una mesa de entradas en un ministerio del ramo o remodelarlo y pintarlo no forma parte de nuestro interés. Tampoco si cambia su organigrama; aunque esto podría formar parte de una política más general en que se necesite de la reforma del aparato estatal para llevarla a cabo. Decisiones de este tipo se vinculan con la administración propiamente dicha de la organización. No resuelven ni apuntan a resolver un problema social. En general, se relacionan con la etapa de implementación. En tal caso, forman parte de las condiciones necesarias para ejecutar una política, pero no son la política. No hay mérito en crear una repartición, tampoco en hacerlo por ley.


    En quinto lugar, las acciones buscan revertir un conflicto real o en ciernes, o bien orientar un cambio considerado necesario


    Una política educativa debe intentar producir algún cambio. Si es una decisión que no procura modificar nada, lo que deberíamos discutir es el alcance de la expresión “política educativa” aplicada a las acciones que se derivan de aquella. En algunos casos, ese cambio no necesariamente busca resolver una carencia, sino orientar el desarrollo hacia ciertos fines. Una política puede proponerse, por ejemplo, consolidar una determinada formación profesional o promover nuevas áreas de conocimiento. En tales situaciones, el conflicto no está dado por una falla previa, sino por la tensión entre lo existente y lo que se desea alcanzar.


    Los problemas sociales, sobre todo los educativos que se deben a múltiples causas, requieren de un conjunto de medidas. Un gobierno puede comprar bienes, incluso muchos y variados, pero si no está previsto incidir sobre un estado de cosas y tampoco hay intención de hacerlo, es improbable que logre modificar la situación preexistente. De ahí que, a veces, las evaluaciones no muestren resultados concluyentes cuando solo se distribuyen textos escolares o dispositivos digitales sin que se haya intervenido sobre su uso. Cuando los estudios sí encuentran algún impacto, quizás no se deba a la actuación de los gobiernos, sino a pesar de ellos.


    Entre las recomendaciones más habituales de los economistas al analizar medidas gubernamentales están las que aconsejan que los incentivos “estén alineados”. Es decir que los instrumentos empleados induzcan a las personas a reaccionar de modo tal que permitan alcanzar los objetivos propuestos. André-Noël Roth Deubel (2009) sugiere que estas deben incidir en el comportamiento de sus destinatarios. Su gran logro es que hagan algo que de otro modo no hubieran hecho motu proprio. En educación, entre otras medidas, la dotación de buena infraestructura y recursos materiales y pedagógicos tendría que generar el ambiente propicio para estudiar; un programa de lectura debería lograr que los niños y adolescentes lean más (y mejor), y las acciones que atiendan a la diversidad deberían fortalecer la tolerancia. La correspondencia entre instrumentos y objetivos –la alineación de los incentivos– es nodal.


    A veces, como suele suceder en educación, las acciones se enfocan en los emergentes. Las transferencias condicionadas promueven la asistencia escolar al compensar los costos de oportunidad de ir a la escuela en lugar de trabajar, o los costos directos que genera asistir a ella (útiles y textos escolares, por ejemplo). Pero no remueven las causas que motivan la necesidad de dar ese dinero. Que aumente la cantidad de beneficiarios, lejos de ser una medida de su éxito debido al mantenimiento o aumento de la cobertura escolar, es un posible indicador de los límites (y, en ciertos contextos, del fracaso) de la política social. Sobresale la parcialidad de ciertas memorias ministeriales, laudatorias de un aspecto, pero silentes sobre el otro.


    Las medidas de índole administrativa para atender problemas están en el podio de decisiones que actúan sobre los efectos y no sobre sus causas, aun cuando formen parte de una política educativa. Debido al costo que implica mejorar los salarios y desarrollar una carrera profesional que atraiga y retenga a los mejores, la falta de profesores induce a la sanción de normas en sentido diametralmente opuesto: se flexibilizan los requisitos para ejercer la enseñanza o se relajan las exigencias en la propia etapa de formación. Estas medidas pueden tranquilizar a las familias que ven y padecen la falta de docentes, solo porque no les resulta tan evidente o inmediato el impacto que a la larga tendrán sobre los aprendizajes de sus hijos.


    En sexto lugar, las decisiones son sobre la enseñanza y el aprendizaje


    ¿Cómo diferenciar lo que es educativo de aquello que no lo es? Suele haber discrepancias sobre si el debate, cuando lo hay, es de política educativa o atañe a algún otro sector. Pablo Huerga Melcón (2009) distingue las situaciones genéricamente educativas de aquellas genuinamente educativas. Esta distinción nos brinda una guía para delimitar el alcance de lo educativo en la política sectorial en este trabajo. La diferencia entre unas y otras radica en el objetivo último: mientras que las acciones genéricas están vinculadas al sector educativo, su fin no es directamente la formación de las personas ni la certificación de conocimientos reconocidos de modo oficial. En cambio, las acciones genuinamente educativas buscan garantizar aprendizajes y competencias que la política educativa puede certificar y supervisar, contribuyendo de manera efectiva a la formación integral de las personas.


    Las acciones genéricamente educativas


    Que la escuela participe en la ejecución de una medida no la convierte automáticamente en educativa. La naturaleza de la acción, y no la ventaja administrativa u operativa, define si corresponde al ámbito de la política educativa. Así, actividades como alimentación, vacunación o programas sociales pueden desarrollarse en la escuela por conveniencia práctica, pero su finalidad no es educativa en sentido estricto, y por ello quedan fuera de la intervención directa de la política educativa. Esto no excluye su eventual impacto sobre los aprendizajes, pero permite distinguir su naturaleza principal como políticas sociales respecto de las intervenciones cuyo objetivo directo es la enseñanza y el aprendizaje. En el extremo, como mucho de lo que sucede en la sociedad está directa o indirectamente relacionado con el ámbito educativo, todo podría ser catalogado como tal. De ser así, además de las señaladas, también nos veríamos tentados de incluir desde una política económica que disminuya la pobreza hasta una que favorezca la obra pública y fomente el empleo, ya que mejorarían la situación de las familias con hijos en edad escolar.


    Pero estos son casos triviales. Más difícil y polémico es analizar la adopción de medidas que aparentan ser educativas, pero tienen, o se interpreta que tienen, otros fines. Tradicionalmente, la transferencia de escuelas hacia niveles de gobierno subnacionales se sustentó en la búsqueda de una mayor eficiencia y mejora del desempeño. El resultado esperado se debería al acercamiento de las decisiones a la comunidad, que ejercería un control más cercano sobre el devenir de la educación local. Pero también puede explicarse por la necesidad de ahorrar recursos a quien se desprendió de ellas. De hecho, frente a procesos de este tipo, numerosos analistas coincidieron en calificar la provincialización o municipalización de las escuelas en la región como parte de la política fiscal, no de la educativa, aunque tuviera efectos sobre ella. Entre otros tantos aportes en esta línea se destaca un documento de Martin Carnoy y Claudio de Moura Castro (1995), de mucha circulación años atrás, sobre todo por la relevancia de sus autores y porque lo escribieron para un organismo multilateral de crédito.


    La promoción automática en determinados grados o años de estudio podría justificarse en argumentos de índole pedagógica o por la necesidad de disminuir la repetición. Pero también puede leerse, en el mejor de los casos, como la falta de soluciones a las causas que generan la repitencia. En el peor, no pasa desapercibido su carácter de contención social: retener en la escuela a los alumnos en riesgo de abandono. Estas medidas, lo mismo que sus interpretaciones, generan controversias y malestar. En todo caso, son lecturas necesarias para intentar comprender por qué no siempre deben buscarse en ellas mejoras en los aprendizajes. De no complementarse con otras acciones inequívocamente educativas, podrían incluso empeorarlos. A diferencia de otras medidas y actividades extrasectoriales cuya naturaleza es social con impacto educativo, aquí son decisiones cuya naturaleza es educativa, pero su incidencia es social. En ambos casos podrá mejorar la cobertura, pero por sí solas pondrán en riesgo la calidad. Por ejemplo, las transferencias condicionadas tienen un origen social y un efecto educativo al favorecer la asistencia escolar. En cambio, la promoción automática puede sustentarse como medida pedagógica, pero termina cumpliendo una función social: retener en la escuela a quienes, de otro modo, la abandonarían. Por eso, en este libro, cuando examine la política educativa incluiré también, por razones analíticas, ciertas intervenciones de origen social implementadas a través de la escuela, siempre que tengan efectos sobre la escolarización o los aprendizajes, aunque su finalidad original no haya sido estrictamente pedagógica (este tipo de desplazamientos entre lo educativo y lo social encontrará un punto de inflexión en la Argentina con el programa FinEs II, que será tratado en el tercer capítulo).


    Que muchas de estas intervenciones se consideren genéricamente educativas implica, más modestamente, ubicarlas en el lugar que les corresponde dentro del entramado de políticas públicas. Esto no niega su relevancia ni sus efectos. Son, sobre todo, políticas sociales con incidencia educativa, cuyo éxito o fracaso no puede evaluarse solo desde la lógica escolar. Si se incorporan al análisis de política educativa es precisamente porque alteran las condiciones en que la escuela intenta cumplir su función específica.


    Detrás de la falta de acuerdo sobre algunas decisiones, lo que hay, en rigor, es una discusión previa y sin saldar sobre la noción misma de educación escolarizada, o de lo que se considera una persona educada. Esta cambia en el tiempo y el espacio, en distintas épocas y lugares, aun en el mismo período. ¿Se trata de la transmisión de conocimiento? ¿O de generar hábitos y determinados comportamientos? ¿Busca formar ciudadanos? ¿Es la atención a la diversidad? Lo que se conciba como tal debería conducir a saber si se ha logrado lo que esperamos de la escuela y, en nuestro caso, aquí y ahora, de la política educativa. Nos empecinamos en debatir medidas solo porque son observables, pero lo que subyace es una materia propia de la filosofía de la educación.


    No es neutro lo que cada uno de nosotros piense sobre la educación. De esa idea se desprenderán los roles que atribuyamos a algunas instituciones fundamentales de la sociedad: ni más ni menos que la escuela y el Estado. A partir de eso irá emergiendo la comprensión de los objetivos de la política educativa para alcanzarlos. Y cuando la analicemos, deberemos dilucidar si será capaz de ello.


    Las acciones genuinamente educativas


    De esta discusión sobre los sentidos posibles de la educación se desprende la necesidad de distinguir cuáles acciones pueden considerarse, en sentido estricto, genuinamente educativas. Si consideramos que una persona educada es quien desarrolla conocimientos, habilidades y competencias para actuar en la sociedad y comprenderla, el juicio sobre la política educativa se hará en función de su capacidad para asegurar que la escuela provea oficialmente de estas herramientas. Es decir, aprendizajes que puedan ser supervisados, evaluados y certificados por el Estado, incluyendo aquellos saberes y disposiciones que, aun no siendo plenamente certificables, forman parte del mandato escolar. Si, por ejemplo, concebimos el derecho a la educación como la posibilidad de acceder a la escuela en igualdad de condiciones, más allá del lugar donde nos tocó nacer o vivir, nuestra religión, sexo o color de piel, discutiremos las decisiones y sus implicancias según logren garantizar este principio. Pero el juicio positivo o negativo será, en rigor, sobre la vía para el cumplimiento de ese derecho.


    La literatura sobre el tema ha discutido muchísimo esto. Y lo seguirá discutiendo. No seré yo quien salde (nadie puede hacerlo) esa cuestión. A nuestros efectos, solo precisaremos algunos puntos sobre lo que en este trabajo se entiende que son sus alcances para no caer en la misma nebulosa que se critica, y explicitar la relevancia de las medidas y políticas que, amparándose en la educación, se llevaron adelante en las últimas décadas. Porque, aun sin llegar al extremo de Madame Roland, muchos crímenes conceptuales se cometen en su nombre.
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